


Los servicios de prevención de riesgos laborales asesorarán al empresario o 
empresaria y se debe recabar la opinión de responsables, mandos intermedios y 
representantes de las personas trabajadoras. 

En la evaluación de riesgos se tendrán en cuenta los siguientes elementos:

 Ventilación adecuada

 Nivel de ocupación

 Mantenimiento de distancia interpersonal de 1,5 metros

 Tiempo de permanencia

 Actividad

 Condiciones de temperatura y humedad relativa

 Utilización de espacios comunes (vestuarios, comedores, etc.)

 Medios de transporte particular compartidos

 Existencia de personas vulnerables en el puesto de trabajo
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Nuevo Anexo

Informe médico de indicación
de TELETRABAJO
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